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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, trece (13) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICACIÓN No.680014003020-2022-00683-00. 
 
Atendiendo  la solicitud allegada mediante correo electrónico el 15 de marzo de 2023, 
y en virtud a la respuesta emitida por la Dirección de Tránsito de Bucaramanga, se 
torna procedente ordenar por parte de esta sede judicial, la INMOVILIZACIÓN del 
vehículo de placas CWC-478, clase camioneta, servicio particular, marca TOYOTA, 
línea HILUX, modelo 2007, motor 9832367, serie 8XA33JV3579001762, chasis 
8XA33JV3579001762, color Plata Árabe, Carrocería Doble Cabina, matriculado en 
la Dirección de Tránsito y Transporte de Bucaramanga, denunciado como de 
propiedad de la demandada GELLY MARÍA AMARIS AMARIS, identificada con C.C. 
No. 22.819.335. 
 
Para cumplimiento de lo anterior, ofíciese a la Dirección de Investigación Criminal e 
INTERPOL (DIJIN), correo electrónico dijin.jefat@policiagov.co para que proceda 
con lo pertinente a nivel nacional.  
 
Líbrese la correspondiente comunicación, advirtiendo que el automotor debe llevarse 
al PARQUEADERO judicial Embargos Servicios Integrados Automotriz 
Bucaramanga, ubicado en la calle 72 # 48 W – 35 Lote 18, tal y como fue autorizado 
en la Resolución No. DESAJBUR22-4819 del 29 de diciembre de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 062 del 14 de ABRIL de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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